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Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante snlud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden 
Exorno. Sr.: Pasado á informe del 

Consejo de Estado en pleno el expedien
te relativo al incidente ocurrido en la zo« 
Qa de reclutamiento de Loica en el seña
lamiento de cupo del reemplazo del afio 
anterior, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
oon fecha 16 i e Marzo último, el siguien
te dictamen: 

«Con Real orden de .'. del corriente 
mes de Marzo remite el Ministro de la 
Querrá, para que este alto Cuerpo Infor
me en pleno, el expediente instruido con 
motivo del incidente ocurrido en la zona 
de reclutamiento de Lorca en el señala
miento de cupo del reemplazo del año 
pasado. 

De los antecedentes, resulta: <^ue el 
Capitán general de Valencia, en 23 de 
Diciembre último da cuenta del inoidente 
relativo al señalamiento de cupo á la zo
na de Lorca, expresando que los mozos 
pendientes de justificar la existencia de 
hermanos sirviendo por su suerte en el 
Ejérolto, figuraban eu la relación de sol
dados condicionales remitida á dicha zo
n * por la Comisión mixta de Murcia. 

Entre los reclutas del cupo de Ultra 
шаг hay 23 con recurso pendiente de ex
cepción por el motivo expresado. 

La Comisión mixta referida maniflea
e n su informe que ее ha atenido al cum
plimiento de lo prevenido en el art. 140 

la Ley, y como ésta no expresa la re 
koión en que se han de incluir a diohos 
••eot, los comprendió en la núm. 4, que 
4 6 rcftere á 1оз que, por tener alguna de 

excepciones del art 87 ó por otra cau 
4 a » deban ser destinados á las zonas, 
°Pmando que estos mozos debieron que 
ц * г con recurso pendiente á justificar la 
acepción, por lo que la Comisión había 

oumplido con lo preceptuado en el ar
ticulo 152. 

El Capitán general manifiesta que la 
Ley nodiceen qué relación deben figurar 
dichos mozos, porque supone que el dia 
15 de Julio estén ya falladas y resueltas 
todas las incidencias; que opina que estos 
mozos no debieron ser incluidos en la re

laoión 4.* sino en !a 6.*, ó bien en una 
adicional; que las Reales órdenes de 1H y 
2G de Octubre, la telegráfica de 8 de No

viembre y otras, consignan terminante 
monte deben ingresar en filas los pen

diente de justificación de tener hermanos 
sirviendo por su suerte en el Ejercito; y 
que considerándolos soldados para el se

ñalamiento del cupo, y conociendo la Co

misión mixta de Murcia la Real orden 
circular telegrAflca de 18 de Septiembre 
último, que la fué comunicada por el 
Capitán general del distrito, exoluye to 
da duda acerca del particular. Entiende, 
además, que las zonas de Lorca y Murcia 
deben considerar á los referidos mozos 
como soldados útiles para cubrir sus res 
pectivos cupos y modificarla composición 
de los contigentea, siendo la Comisión 
mixta de Murcia la única de la región 
que ha procedido en esta forma. 

La Comisión mixta manifiesta que in

cluyó en la relación de condicionales á 
los mozos comprendidos en el párrafo dé

cimo del art. 87 que tenían recurso pen

diente, ajustándose á lo prevenido en el 
articulo 140, en el que no se hace men

ción de ello,, y que los hizo figurar en la 
relación núm. 4 al objeto de que ingresa

ran en Caja hasta que justificasen su ex

cepción. 
Añade que las Reales órdenes dicta

das por el Ministerio de la Guerra, y pu
blicadas sólo en el Diario oficial, no re
suelven la situación de los pendientes de 
reourso por falta de certificado de exis
tencia en filas de algún soldado, y deber 
cubrir cupo ni figurar en la relación de 
los soldados útiles que correspondan á la 
zona; entendiendo la Comisión que el es* 
píritu de la Ley es que no se les tenga en 
cuenta para distribuir el cupo. 

La Sección de Instrucción y Recluta
miento de ese Ministerio hace suyas las 
apreciaciones del Capitán general de Va
lencia, limitándose á hacer constar que 
dicha Autoridad comunicó á su debido 
tiempo á la Comisión mixta de Murcia la 
Real orden telegráfica de 18 de Septiem
bre último, en la que se deterinin.iban 

los elementos que debían constituir el cu

po, orden que no oumpllmentó la Comi

sión de que se trata, careciendo por esta 
oan?a el cupo designado de la relación 
precisa que expresa el art. 167 de la Ley, 
por lo que opina se remita el expediente 
con todos sus antecedentes á este alto 
Cuerpo para que informe en pleno. 

El Consejo, dando por reproducidas 
cuantas consideraciones expuso á V. E. 
en las consultas que elevó á ese Ministe

rio en 8 y 19 de Enero último al infor

mar las instancias de los Ayuntamientos 
de Munilla y Arnedo, pidiendo la nulidad 
del repartimiento y sorteo de décimas 
paru los Ejércitos de la Península y Ul

tramar, verificado por la Comisión mixta 
de reclutamiento de Logroño en 25 de 
Septiembre del año pasado, y las consig

nadas en el dictamen emitido en 1.° del 
mes corriente al informar los diferentes 
extremos de la Real orden de Guerra de 
28 de Febrero anterior, relacionadas con 
la exención del servicio militar activo en 
los Cuerpos armados del núm. 10 del ar

ticulo 87 de la vigente ley de Reclutamien

to y Reemplazo del Ejército, entiende que 
en el caso presente procede asimismo anu

lar el repartimiento del contingente para 
ambos Ejércitos, correspondiente á la zo

na de Lorca, practicado por la Comisión 
mixta de la provincia de Murcia para el 
reemplazo <M l#f>7

Con esto daría el Consejo por termi • 
nada su consulta si no fuera porque la 
Inexplicable conducta seguida por la Co 
misión mixta de Murcia, no sólo eu lo 
que á este caso concreto se refiere, sino 
en lo que afecta á otras varias operacio

nes de reemplazo, acusan un completo 
desconocimiento de la Ley y del Regla

mento para su ejecución, una punible 
negligencia en el cumplimiento de las 
obligaciones que le están cometidas, ó al

go más grave en que voluntariamente y 
á sabiendas hubiera inourrido quizás 
para librar en el corriente afio del servi

cio militar aotivo en la Península y Ul

tramar á varios mozos á quienes por 9U 
suerte correspondía prestarlo, sin tener 
en cuenta que al librarlo indebidamente 
Ingresaban en su lugar otros reclutas 
que por su número tenían derecho á que

darse en su casas, conducta que requiere 
un severo y ejemplar correctivo, propor

cionado á la gravedad de la falta come

tida, á su desobediencia á las órdenes de 
la Superioridad y á los perjuicios que á 

üiar* larli* so •*•№•«• «te peeet* 

los interesados hayan podido irrogarse, 
alguno, como se demostrará máa adelan
te, de todo punto imposible remediar en 
el dia. 

No pueden de ningún modo aceptarse, 
las extrañas explicaciones que da la Co
misión referida al tratar de disculpar su 
conducta, queriendo ampararse en su
puestas deficiencias y confusiones de la 
Ley, que no sólo no existen, sino que se, 
hallan perfectamente aclaradas al oou 
parse de la exención de los mozos que 
tienen hermanos sirviendo por su suerte 
en el Ejercjto activo. Dice textualmente 
el último apartado de la regla 10 del ax.. 
ticulo 88 de la ley: 

«Los mozos oompreudidos eu la exen
ción décima del articuloantorior, ingresa 
rán en Caja y permanecerán en ella hasta 
que justifiquen que su hermano ó herma
nos se hallaban sirviendo en el Ejercite 
precisamente en el dia fijado para au 
clasificación. Sólo cuando se llene este 
requisito se les exceptuará del servicio 
en los cuerpos armados y se les declarará 
soldados condicionales.» 

Dedúcese de este precepto que sólo 
cuando se haya justificado la permanen
cia del hermano soldado en filas, el mozo 
sorteado será clasificado soldado condi
cional, teniendo que quedar, en su conse 
euencia, en la situación de útil ínterin no 
se demuestra aquel extremo, doctrina 
que se oonfirma por el art. 126 de la Ley, 
en el que se consigna. 

< Ven Ida la certificación, y debiendo 
por ella gozar de la exoepoión, asi ge 
acordará dentro del quinto día, y se pedi
rá el pase del mozo hermano del soldado 
á la zona correspondiente», para lo que 
se hace preciso que el mozo se halle pres
tando servicio en filas, pues de otro modo 
sería innecesario pedir su pase á la zona 
en la que de hecho se encontrarla si in 
gresado en Caja se le declarara provisio
nalmente soldado condicional, como la 
referida Comisión mixta pretende es el 
espíritu de la Ley. 

Pero aunque desconociera estos pre

ceptos legales, tan daros y terminantes, 
y ouya ignoranoia en ningún caso la re 
levaría de la responsabilidad en que hV r t 

incurrido, lo que no admite disculpa, ni 
tiene exousa posible, es la falta cometida 
desobedeciendo las órdenes de ese Mi

nisterio, clara y expresamente consigna

das en la Real orden circular telegráfica 
de 18 de Septiembre último, en la que se 
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dispone quo en el repartimiento habrán 
de ser comprendidos los mozos pendientes 
de justificación de hermano sirviendo en 
el Ejército, con arreglo al párrafo último 
de la regla décima del art. 88 de la Ley 
y Real orden de Gobernación de l . # de 
Mayo de 1875, puesto que de haber cum* 
plido, como era de su deber, el anterior 
mandato, se hubiera hecho imposible la 
producción del presente oonflioto con sus 
eonsiguientes y graves consecuencias. 

La gravedad prinoipal de este heoho 
consiste en que, si bien pueden oorregir» 
se los errores cometidos en el reparti

miento á que se refiere este expediente 
en la parte que se relaciona con la dis

tribución del contingente para los I3jér

eitOB de la Peninsula y Ultramar, por lo 
que concretamente respecta á la sona de 
reclutamiento de Lorca, procediendo al 
efecto en la forma que se consigna en la 
oonsulta de este alto Cuerpo, que, con el 
número 17.821 de orden, se elevó á ese 
Ministerio en 8 del pasado mes de Enero 
al dictaminar en el expediente de recla

mación del Ayuntamiento de Munilla 
(Logroño;; lo que no admite subsanación 
posible es lo concerniente á loi perjuicios 
e,ue se han irrogado k las demás zonas de 
reclutamiento, y que afecta á todas las 
del Reino, pues la indebida exclusión de 
mozos como soldados útiles llevada 4 
cabo por la Comisión mixta de Murcia, 
ha recargado proporcionaltnente, con 
areglo al art. 152 de la ley, el cupo se

ñalado por ese Ministerio á todas las de

más, siendo, por lo tanto, preciso, para 
restablecer la debida proporcionalidad 
entre todas las provincias, anular el re

partimiento genera), cuya anunciación, 
por si sola evidenoia la imposibilidad de 
adoptar semejante medida. 

(¿uizás la conducta seguida per la Co

misión mixta de Murcia y su inexplica

ble desobediencia á cumplir lo ordenado 
en la Real orden telegráfica de Septiem 
bre, tantas veoes citada, y tenido por ob

jeto librar en el presente año del servicio 
militar activo á los mozos que en el dia 
señalado para el ingreso de los reclutas 
en Caja no habian justificado su excep 
oión, continuando al efecto el procedí 
miento establecido por la Ley de 11 de 
Julio de 1885, por el que los mozos que 
tenían recurso pendiente de resolución 
ante el Gobierno el dia designado para 
verificar el sorteo, no tomaban parte en 
el mismo, quedando aplazado su ingreso 
en el Ejército basta el reemplazo si

guíente^ sin tener en cuenta, aparte del 
oambio radioal que la Ley ha experimen

tado en este punto con el deliberado ob

jeto de poner término a los escandalosos 
abusos <¿ae se venían cometiendo, que 
por la Ley anterior, por no haberse veri

ficado el sorteo, estos aplazamientos no 
perjudicaban á nadie, mientras que por 
la Ley moderna dichas indebidas exolusio 
oes gravan forzosamente el cupo de las 
demás zonas que, cumpliendo puntual

mente con los preceptos de la Ley, sufren 
los perjuicios inherentes a las infraccio

nes legales que cometen las que se mués* 
tran menos escrupulosas. 

Y. autoriza fundadamente esta suposi

ción el gran número de expedientes tra

mitados fuera del plazo por la Comisión 
mixta de que se trata, cuyos recursos de 
alzada contra sus resoluciones fueron in

interpuestos hace tiempo, y que bajo 
pretextos mas ó menos especiales ha de

tenido ilegalmente, haciendo imposible 
que el Gobierno los resolviera en tiempo 
oportuno, llegando el abuso hasta el ex

tremo que hace muy pocos dias esta Co

misión mixta ha remitido á la Secretaria 
general de este Alto Cuerpo, expedientes 
de incidencias del anterior reemplazo, 
que debió dejar íesueltos y tramitados lo 
más tarde el dia 15 de Agosto del año 
pasado. 

Por todo lo expuesto, el Consejo opina: 
1,* Que procede anular el señala* 

miento del cupo del reemplazo de 18í)7 
correspondiente á la zona de recluta | 
miento de Lorca, verifloado por la Co

misión mixta da la provincia de Murcia, 
y practicar nuevo repartimiento con su

jeción A lo consignado en la cosalta ele

vada á ese Ministerio en 8 de Enero últi

mo 9obre nulidad del reparmiento y sor

teo de déoimas verificado por la Co

misión mixta de Logroño en 25 de Sep

tiembre del año pasado. 
2.° Que en atención á la gravedad de 

las faltas cometidas por la Comisión mix

ta de la provincia de Murcia, se Imponga 
á la misma el oorrectivo que V. E. estime 
procedente.» 

Y habiéndose conformado el REY 
(q. D. g.), y en su nombre la REINA Re. 
gente del Reino, con el preinserto dicta

men, de Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid lii de Abril de 1898. 
CORREA. 

Sr. Capitán general de Valencia. 
(Gaceta 17 Abril 98.) 

Gobierno Civil 
— 

Servicio agronómico.— Vias pecuarias 
Encontrándose intrusadas las vias pe

cuarias de Cadalso de los Vidrios, he 
acordado se proceda á su deslinde, dan

do principio á las operaciones el dia 24 
de Mayo próximo. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues 
to en el Reglamento de la Asociación ge 
ñera) de Ganaderos de 13 de Agosto de 

se publica en el BOLETÍN OKICIAL, 

durante tres días consecutivos. 
Madrid 15 de Abril de l8i*8.=EI Go

bernador, Alberto Aguilera. 
22b.—j. 

 • » • 
Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 5 de Abri l de 1898 

Señores que asistieron: 
Campo Fernández.—Mateo. — Hedi

ger.— Quiñones. — Ornilla. — Padilla 
(Vicepresidente). — De Blas (Presi

dente). 
Abierta la sesión á la* nueve en 

puuto de la mañana, bajo la presiden 
cia del señor D. Alvaro de Blas, Vico 
presidente de la (¿omisión provincial, 
y con asistencia de los Sres D. Esta

nislao Moreno de la Saota y D Balta

sar Hernández: Briz, Médicos militar 
y civil respectivamente, fué leída y 
aprobada el acta déla auterior. 

Ocupándose la Coraisióu de las ope

raciones correspondientes al juicio de 
exenciones y clasificación de soldados 
de los mozos alistados y sorteados para 
el reemplazo del presente ano, obtuvo 
el rebultado siguiente: 
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Chinchón 

Juan Baotista Maoquillo García.Inútil. Excluido temporalmente. 
JuanNuño M. • i >za S ddado condicional por hallarsecomprendido en 

los casos secundo y décimo del ari. 87 de la Ley. 
Bernardino Olivas Escalona.— Talla: 1*534 mm. Excluido temporak 

Vicente Manzanares Cantarero.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Fermín rleudicho Rubio.—Útil condicional. 
Baldomero Martínez Palacios.—Reclámese certificación de existencia 

eo filas de su hermano Miguel. . 
Aurelio Madurga Armendariz.—Talla: 1*495 mm. Kxclnido tota!men

te con arreglo al caso tercero del art. 80de la Ley. 
Ángel Díaz Montero.—Soldado condicional por hallarse compreudido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Juan Fermín Guijarro Manquillo.—Reconocido útil condicional. Re

clámese certificación de existencia en filas do su hermano Claudio 
Tomás. 

Víctor López Jiménez.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Pedro Vega Chamorro.—Talla: 1*461 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero art. 80 de la Ley. 
Teófilo Colmenar Alarcón.—Soldado condicional por hallarse coro

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Félix de la Torre Mingalvaro.—Peudiente de ampliación del expe

diente. 
Celestino Romano Fernández.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermeno Dionisio. 
Gregorio Rnfz Rodríguez— Pendiente de ampliación del expediente. 
Fulgencio Antonio Herrero Fernández.—Reclámese certificación de 

existencia en filas de su hermano Tldefonso. 
Juan Sancho Castillo.—Talla: 1*524 mm Excluido temporalmente. 
Santiago Aguado Vega.—Talla: T517 mm. Excluido temporalmente. 
Clodoaldo Recas Codes.—Talla: 1*505 mm. Excluido temporalmente, 
León Nemesio Pastrana Larios.—Soldado condicional por hallarse 

compreudido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Florentino García Díaz.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Jesús. 
José Vicente Heras Corbe.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
José González Raez.  Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el «aso primero del art. 87 de la Ley. 
César Serrano Martínez.—Reclámese certificación de existencia en 

filas do su hermano Raimundo. 
Rafael García Mendoza.—Prófugo, oficióse al Ayuntamiento paraqu^ 

instruya el oportuuoexpeiiente. 
Estreme ra 

Pedro Cordón Camacho.—Talla i
4

54l mm. Excluido temporalmente 
Eustaquio Martínez López.—Útil condicional. 
Hermenegildo Sánchez Sánchez.—Talla 1*537 fum. Excluido tempo

ralmente. 
Isidro Martínez Gordou. —Talla 1*510 mm. Excluido temporalmente. 
Maximino Moreno Alcalde.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso 10 del art. 87 de la Ley. 
Demetrio Maroto Fernáudez.—Útil condicional. 
Tomás Acedo Sánchez—Soldado por haber resultado el padre acto 

para el trabajo. 
Toribio Fernández Platas.—Pendiente de ampliación dei expediente. 

Ofícieso al Juez de Chinchón á fin de que manifieste le situación eo 
que se halle este mozo. 

Hermenegildo Manuel Sánchez Gómez—Soldado condicioual por ha
llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Víctor Sánchez Terciado.—Talla. 1*505 mm. Excluido temporalmente. 
Saturnino Culebro Domínguez.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Fuentiduena de Tajo 

Norberto Augel Muñoz y Muñoz.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Gregorio Pérez San Pedro.—Talla: 1*510 mm. Excluido temporal
mente. 

Ángel Terres Fuentes.—Soldado condicional por hallarse comprendi
do en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Isaac Domínguez Torreraocha.—Útil condicional. 
Ildefonso Domínguez Carpintero.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Lucio Fernández Cuenca.—Reconocido útil condicional. Reconocido eJ 

hermano pendiente de curación en el Hospital provincial. 
Morata 

Mariano Palacios Maroto Ta l la : 1*504 mm. Soldado condicional № 
hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Basilio Rivero Ballesteros.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo dul art 87 de la Ley 

Zacarías Agraz Carrascosa.—Talla: 1492 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley 

R ^ T J ' S ^
1 1
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 Excluido temporalmeat* 
Félix Sánchez de la Torre.Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley 
Ángel Díaz Serrano—Inútil. Excluido temporalmente 
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Celedouio García Sánchez.—Soldado condicional por 
preudido eu el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Raimundo Villalva Cauo.— Soldado por haber resultado el 
para el trabajo. 

Ramón Martínez Roldan.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Lorenzo Montes Roldan.—Talla: 1*540 mm. Excluido temporalmente. 
Cipriano Martínez Jiménez.—Soldado por haber resultado el padre ap

to para el trabajo 
Julián Sánchez Roldan —Reclámese certificación de existencia en ri

las de su hermano Demetrio 
Plácido Serrano Valdericeda.—Talla: 1*492 mm. Excluido totalmente 

cou arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Vistor Esteras Cantarero.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley, 
Vicente Vázquez Macipica.—Soldado condicional por 

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Perales de Taj una 

Mariano Salado Bricenj.—Soldado confirmando el tallo del Ayunta
miento. 

Marceliuo Pulpón Cantero.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Mariano Nicolás Ramírez.—Talla: 1*487 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Calixto Alarcón Martínez.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Joaquín Simón Jiménez.—Talla: 1*528 mm. Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cándido Ramírez Sancho.—Talla: 1*453 mrn. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Valentín García Cediel.—Útil condicional. 
Gervasio García Anguita.— Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
ÜauielOrusco Canoira.—Talla: 1*537 mm. Excluido temporalmente. 
Jorge Sánchez Moreno.—Talla: 1*499 mm. Excluido totalmente cou 

arreglo al caso t rcero del arí 80 de la Ley. 
Juan Carrasco García.—Soldado por haber resultado útil. 
Facundo Cuenca Sánchez.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Román ¿yuso Mateo.--Iuútil. Excluido temporalmente. 

TieLmes 

Podro García Martínez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Cayetano de la Vara Carta—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Norberto. 
Felipe Pérez Aguado.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Alfredo Ocaña Sáuchez.—Útil condicional. 
Lorenzo Clemente Lope/.—Pendiente por enfermo 
Eugeuio Sánchez Garrido. -Talla: 1*555 mm. Inútil. Excluido tempo

ralmente. 
Sabino Clemente Redondo.—Soldado condicional por hallarse com

prendido eu el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Baltasar García y García.—Útil condicional. 
Pablo Gómez Bonito.—Soldado por haber resultado útil. 
Mariano Polo Pozo.—Reconocido el padre impedido para el trabajo. 

Peudiente de ampliación del expediente 
Santos Barbero Castillo.—Pendiente de ampliación del expediente. 

Valdar acete 

Tiburcio Carrascosa Martínez —Recia mese certificación l e existencia 
en rilas de su hermano Miguel. 

Floreutiuo Muñoz Huelves— Talla: 1*498 mm. Excluido totalmente 
ion arreglo al caso tercero del art. 80 ue la Ley. 

Modesto Rojas González.—Talla: 1*503 mrn. Excluido temporalmente. 
Saturnino Rogelio Muñoz Fragoso —Inútil. Excluido temporalmente. 
Francisco Rivera Rodríguez.—Talla: 1*505 min. Excluíao temporal 

mente. 
Segundo Suárez Martínez.—Inútil. Kxcluído temporalmente. 
Sabino Campeño Iglesias—Talla: 1*480 mm. Excluido totaln 

arreglo al caso tercero del ari. 80 de la Ley. 
Saturnino Navarro Alarcón.— Soldado condicioual por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Loy. 
Esteban Polo Navarro.—Peudiente de reconocimiento. 
Antonio Pérez Cuesta.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Julián Colmenar Fernández.—Talla: 1*535 mm. Excluido temporal

mente. 
Móuico Lucas Muñoz.—Talla: 1*367 mm. Excluido totalmente con arre

glo al caso tercero art. 80 de la Ley. 

Valde laguna 

Bla8 del Canuto Expósito.—Útil condicional. 
Alfonso Luis Higueras Morate.—Útil condicional 
Francisco Rubio Heras —Soldado condicional por hallarse comprendi

do en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Claudio Vázquez Campanero.—Talla: t«497 mm. íixeluído totalmente 

con arreglo al caso tercero art. 80 de la Ley. 
Juan Morate Higueras.—Soldado por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. 
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Agapito Telestoro Martfuez Avila.—Reclámese certificación de exis
tencia en filas de sn hermano Basilio. 

Pedro Antolfn Peñón Roldan.—Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Juan Dionisio Pascual González.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero art. 87 de la Ley. 

Jerónimo Estanislao Roldan Campanero.—Talla: 1*445 mm. Excluido 
totalmente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

José Campeño Sánchez.—Talla: 1*526 mm. Excluido temporalmente. 
Pendiente de ampliación del expediente. 

Martín Casado Hernández.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley, 

Villaconejos 

Balbino Carballo Ruíz. —Inútil. Excluido totalmente con arreglo al 
caso primero del art. 80 de la Ley. 

Faustino Sánchez Mesas.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Villamanrlque de Tajo 

Hilario l'orrijos Barajas—Reclámese certificación de existencia en fi
las de su hermano Gregorio 

Celedonio Emilio. González López.—Reconocido el padre impedido 
para el trabajo. Reclámese certificación de existencia en filas de sus 
hermanos Marcelino y Nemesio. 

Pablo González Olivar.—Talla: 1*538 mm. Excluido temporalmente. 
Reclámese certificación de existencia en filas de sus hermanos Ma
riano y Gregorio. 

Leoncio Manzanares Casalta,—Pendiente de ampliación del expediente. 
León Cayo Moran Aran.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Leandro Zapata Lópei.—Soldado por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. 
Leandro Oteros González.—Soldado condicional por hallarse compren

dido eu el caso primero del art. 87 de Ja Ley. 

Villarejo de Salvanóa 

Cándido Sacristán Velilla.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso primero del arL 87 de la Ley. 

Melitón Prados Fernández.—Talla: 1*532 mm. Excluido temporalmen
te. Desistió de la excepción de hijo de impedido. 

Emilio Ayuso Moya.—Soldado por haber obteuido la talla de 1*545 mi 
límetros. 

Urbano Quintín Domingo Bonilla.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Evaristo Toloba Pérez—Útil condicional. 
Kusebio Gutiérrez Alonso.—Talla: 1*523 mm. Excluido temporalmente. 
Victoriano Ruíz Tinajas.—Talla: 1*510 mm. Excluido temporalmente. 
Ezequiel Gutiérez Fernández.—Reclámese filiación de este mozo que 

sirve en el batallón Infantería Mérida, en Cuba. 
Pablo García Patrón y Saz.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporal

mente . 
Felipe García Fraile Panadero.—Soldado condicioual por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan García Martínez.—Talla: 1*517 mm. Excluido temporalmente. 
Florentino Bonilla Sacristán.—Talla: 1*475 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Lorenzo Bravo García Filia.—Talla: 1*460 mm. Kxcluído totalmente 

con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Alfonso Díaz Bos.—Talla: 1*525 mm. Excluido temporalmente. 
Da niel üíaz Sánchez.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

eu el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á io io» los representantes de 
los Ayuntamientos que han concurri
do en este día á verificar las operacio
nes del juicio de exenciones de ios 
mozos sorteados eu el actual reempla* 
¿o, si tenían la absoluta seguridad res
pecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, etc., fueran las verdaderas 
personas iuteresadas, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 129 del Re
glamento, contestándose afirmativa
mente por dichos representantes que 
identificaron la personalidad de los 
mismos. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo qne dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del ReglameuU, se hizo presente 
eu cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación, si uo se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Terminadas las optraclonei del jui

cio de exenciones y clasificación de 
soldados del actual reemplazo, la Co
misión adoptó los siguientes acuerdos: 

Desestimar la excepción alegada 
por el soldado Viceute de Miguel Her-
nánz, sorteado con el núm. 3 por el 
Ayuntamieuto do Navalafueute para 
el reemplazo de 1897, por uo ser de 
las originadas por caso de fuerza ma
yor como taxativamente dispone el ar
tículo 149 de la vigente Ley de Reclu
tamiento, toda vez que sn hermano 
contrajo matrimonio con posterioridad 
al ingreso en caja y sorteo del mencio
nado soldado. 

Desestimar igualinentd la excep
ción alegada con arreglo al art. 149 de 
la vigente lev de Reclutamiento por 
el mozo José de Pedro Celceuiz, sortea
do con el uúiu 318 por el distrito de 
Buenavista para el reemplazo de 1897, 
por no justificarse la pobreza del padre 
conforme con lo dispuesto en la regla 
séptima y octava del art 88 de la Ley. 

Informar al Excino Sr. Capitán ge
neral de este distrito, en la inuLtocia 

15 
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promovida por Leaudra Díaz Moreno, 
madre adoptiva del soldado Mauuel 
Expósito, del alistamiento de Túrrela -
guna y reemplazo de 1897, solicitan-
do la excepción del mismo, que no es 
posible acceder á lo solicitado por uo 
hallarse comprendido en el art. 149 de 
la Ley. 

Informar al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de la Audiencia, en la con
sulta formulada por el mismo respecto 
al reconocimiento físico de los mozos 
de reemplazos anteriores, manifestán
dole, que es completamente innecesa
rio el citado reconocimiento de los que 
se lia Han eu situación ile soldados condi
cionales, conarregloal art 87óexcluí-
dostemporalraeute, conforme á los nú
meros primero y segundo del 83 de la 
Ley, por ser suficiente el que sufrieron 
en el acto de íá clasificación del reem
plazo de su alistamiento y únicamente 
deben ser reconocidos ante la Comisión 
municipal, los que tienen por causa de 
exclusión la inutilidad física, aunque 
tambiéu pudiera pr«<sciudirse de este 
requisito por teuer que comparecer á 
revisar la causa de su exclusión con
forme al art. 129 de la Ley y 129 del 
Reglamento. 

Reclamar ai Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de la Latida, los anteceden 
tes del mozo JnstoTordesillas Castella 
nosalistado por el referido distrito y el 
«leSan Lorenzo,enel reemplazo actual, 
para resolver lo más acertado respecto 
al preferente derecho de la iuclusión 
del mismo en ambos alistamientos; re
mitiendo á la vez copia de la comuni
cación dirigida por el Alcalde de aquel 
Beal Sitio. 

Por último informar al Sr. Presi
dente de la Comisión mixta de Avila, 
contestando á su comunicación de 23 
del próximo pasado Marzo, que halláu-
dose fundada la inclusión en el alista
miento de Valleras del mozo Hipólito 

Bermejo Martín, en el orden prime
ro del art. 40 de la ley vigente, por 
hallarse residiendo los padres del mo
zo en el término municipal de Va llecas 
durante un año antes de la fecha del 
bando para el alistamiento, siendo diez 
los años de que dati dicha residencia, 
preceptuando también ei art. 60 que 
en caso de competencia se decide esta 
precisamente por el orden que señala 
el 40, prefiriendo el caso primero al se-
gundo y sucesivamente, y la inclusión 
del mozo en Blasco Sancho, Avila, solo 
está fundada en el caso quinto del re
petido art. 40, no cabe duda del m »jor 
derecho del Ayuntamiento deVallecas; 
y que en caso de no oslar conforme 
con la exclusión del alistamiento Blas
co Saucho, del indicado mozo, lo parti
cipe, para elevar el expediente al Con
sejo de Estado conforme á lo dispuesto 
en el art. 82 de la Ley. 

Se levantó la sesióu.ssEl Presiden
te Alvaro de Blas. =El Secretario, Ca
milo Pozzi. 220 —d. 

. .y~ 

Sesión de 6 de Abril de 1898 
Señores que asistierou: 
Campo y Fernández.—Mateo,—He-

diger.—Quiñones. -Oruilla.—Padilla, 
(Vicepresidente). — De Blas (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las uueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. 1) Alvaro de Blas, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, con 
asistencia de los señores D. Estanislao 
Moreno de la Santa y D. Baltasar Her
nández Briz, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué le da y aprobaba 
el acta de la auterior. 

Ocupándose la Comisión de las 
operaciones correspondientes al jui
cio de exenciones y clasificación de 
soldados de los mozos alistados y sor
teados para el reemplazo del presente 
año, obtuvo el resultado siguiente: 

Nùuiaio 
te] 

<orito 

RKKMPLAZO ÜK 18ÜS 

Alpedrete 

,1 Fiorendo Moutalvo «lei Ufo.—Talla: T500 mm. Kxcluido temporal
mente. 

4 Felix Fcruaudez Garcia.— luutil. Kxcluido temporalmente. 
5 Domingo Laverà Mauzanedo.—Soldado coudicioual por li allarme eow-

proudido eu el caso segando del art. 87 de la Lev. 
7 Valontiu Lavora Carralón—Beclàinese certiflcación de existencia en 

filas de su hermano Juliau. 

14 

3 

A.rovuctt 

Pedro Mauuel Martín Pouce.— OtTciese al Sr. Director de Kstableei-
mieutos penales á fin de que presente á este mozo para ser reco
nocido y tallado. 

6 Marcelino Rubio Heruáudez.— Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

i 

8 

ib 

Cercedllia 

Anastasio Ortal Kspiuosa.—Soldado por haber obteuido la talla de 
1*500 milímetro-

Casto García Gómez —luátil Kxcluído temporalmente. 
Fraucisco del Barrio Gómez.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ceferino Martín Pérez.—Pendiente por enfermo en el Hospital de San 

Juan de Dios y oficioso al Sr Director de dicho Establecimiento para 
que lo presente ante esta Comisión cuando sea dado de alta. 

Basilio Martín Gómez.—Soldado coudicional por hallarse comprendido 
en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

José Prados.—Talla: T525 mm. Excluido temporalmente. 
Florentiuo Gómez Montalvo.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Marcelino Herranz González.— Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Agapito Carralón Morales.—Talla: 1-510 mm. Excluido temporal

mente. 
Mauuel Vázquez Larin.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Eugenio Romero Luengo —Talla: 1*510 mm. Excluido temporalmente. 

Número 
del 

«or teo 

•ó 

Colmenarojo 

Pascasio Elvira Lozano. -Soldado por haber resultado útil. 
EtoJ oSteltaiioa Becerro.-Talla: V510 mm. Excluido temporalmente. 
Eusebio Moreno Gonzalo.-Soldado condicional por hallarse cora-

prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Colmenar del Arroyo 

Aquiliuo Hernando Serrano.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Ventura. 

Agustín Ricardo Barbero Herrero-Soldado por haber resultado el 
padre apto para el trabajo. 

Millán Suez Hernández.—Reclámese certificación de existencia en fi
las de su hermano Ángel. , 

Vicente Rubio Recuero.—Talla: 1*525 mm. Excluido temporalmente. 
Collado Mediano 

Julián Badorré y Palacios.—Talla: 1*535 mm Excluido temporalmente. 
Rufino Cuena Magan.—Talla: 1*515 mm. Excluido temporalmente. 
Tomás Garcfa Cuesta.—Talla: 14500 mm. Excluido temporalmente. 
Telosforo Miguel Pérez.—Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero art. 80 de la Ley. 
Juan Míguez Contreras. —Talla: 1'535 mm. Excluido temporalmente. 

Collado Villalba 

Eustaquio de la Mata Tapia—Talla: 1'525 mm. Excluido temporal
mente. Reconocido el padre peudiente de curación en el Hospital 
provincial. 

Nicolás Ramírez Sánchez.—Talla: 1*540 mm. Excluido temporalmente. 
Juan Aparicio L>pez.—Talla: 1*510 mm Excluido temporalmente. 
Policarpo Antón Martin.—Talla: 1*510 mm. Excluido temporalmente 

Instruyase expedieute de hijo de sexagenario. 

El Escor ia l 

Pedro Gouzález Martín.—Soldado condicional por hallarse comprendí" 
do eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Ricardo Bermejo Gómez.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Saturniuo José Sinforiano Rodríguez Francisco.—Soldado coudicional 
por hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Pedro Segovia García.—Soldado confirmando el fallo del Ayunt miento. 
David Botello Pablo.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Freanedillaa 

Domingo Eubio Plaza.—Reclámese certificación de existencia en tilas 
de su hermano Tomás. 

Luis González Ventura.—Soldado por haber obteuido la talla de 1*5-17 
milímetros. 

Felipe Maucolar Fernández.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Galapagar 

Kulogio Greciano Martín.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Teodoro Teruel Sánchez.—Soldado coudicioual por hallarse compren

dido eu el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Guadarrama 

Santiago García Fernández—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo art. 87 de la Ley. 

Antonio Castelo Miguel.—Soldado condicional por hallarse compreu-
dido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Vicente del Río Herrero.—Soldado coudicioual por hallarse compren
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Laureano Fernández López.—Útil condicional. 
Baltasar López García.—Útil condicional. 
Antonio Rubio Alonso.—Inútil. Kxcluído temporalmente. 

Los Molinos 

Alejo Sánchez Soblechero.—Reclámese certificación de existencia eu 
filas ile su hermano Esteban. 

Pedro Vega Herrero. -Talla: 1*495 mm. Kxcluído totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 ae la Ley 

Kzequiel Jiménez Meregil.-Talla: 1*520 mm. Kxcluído temporal* 
mente. v 

Majadahonda 

Ramón Gala Benito.-Soldado. Revocando el fallo del Avuutamiento. 
mfroto G°mez.~Soldado. Revocando el fallo del Ayunta-

^h^™-™* 0 *» h a b e r * Padre apto 

Z^Zll1* 6 X C e p C Í Ó a d e C 0 l 0 Q 0 a * r í c ° l a , revocando el fallo 
Pedro Gómez Montero.—Soldado revocando tai* A I A • 
Nicolás Herrero ̂ ¡¡S^US^M^ f £ 2 d « l AyonUmieato. 

fallo del Ayuntamiento. n e c o n o c l d o Soldado revocando el 
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Raimundo Bustillo Franco.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Ángel Al va rez:y Alvarez. -Soldado revocando el fallo del Ayunta
miento. 

Na-ra lagamel la 

Luis Hernández Casado—Pendiente de ampliación del expediente. 
E l P a r d o 

JOSP Gabilanes Viliarcea.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Joaquín Castillo Alfonso.—Reclámese su filiación que sirve como vo

luntario en el regimiento Infantería del Rey, uúm. 1. 
Gervasio Duran Pérez.—Pendiente de ampliación riel expediente. 
Bernardo Pardo Garrido.—Soldado condicional por hallar-e compren

dido en el ca6o segundo del art. 87 de la Ley. 
Lucas Nuñez Aguado.—Talla: 1'530 mm. Excluido temporalmente 

Pendiente de ampliación del expediente y reclámese certificación de 
existencia en filas de su hermano Joaquín 

Pedro Osuna Rodríguez —Reclámese su filiación que sirve como vo 
luntario en el batallón expedicionario núra. 15 en Filipinas. 

Fernando Carracedo Perdiguero.—Reclámese cerlifica«'ión de existen
cia en filas de su hermano Ángel. 

S> sóidamente se presentó el mozo 
Natalio Rubio del «lampo, alistado en 
el distrito de la Huiversidad, para el 
reemplazo de 1896 y sorteado en el 
anterior con el uúm. 754, que so halla 
declarado prófugo y lieue solicitado 
indulto al Excmo. Sr. Capitáu general, 
acogiéndose á los beneficios del Real 
decreto de 22 de Fuero próximo pasa
do; cuyo individuo resultó útil y con 
talla de 1*512 milimetros, acordándo
se clasificar al mismo, como excluido 
temporalmente, comprendido en el 
número segundo del art. 83 de la Ley 
y dar cuenta al Excmo. Sr. (Japitan 
general, cumpliendo lo dispuesto por 
su Autoridad. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de los 
Ayuntamientos que han concurrido eu 
este día á verificar las operaciones del 
juicio de exenciones de los mozos sor
teados eu el actual reemplazo, si te-
níau la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus padrea, herma-
uos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art 129 del Reglamen
to, contestándose afirmativamente por 
dichos representan tes qu$ identificaron 
la personalidad de los interesados. 

Igualmente y eu cumplimiento de 
loque dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados, 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación, si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la (Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. El Presideu-
tei Alvaro de Blas.=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 220.—e. 

A d m i n i s t r a c i ó n d s H a c i s n d a 
d e l a p r o v i n c i a d e Júñdíid 

Negociado de Consumo* 
De conformidad con lo dispuesto por 

la Dirección general de Contribuciones 
indirectas, y en armonía con lo precep
tuado en los artionlos 208 y 215 del Re-
^amento del ramo de 30 de Agosto de 
189«-, el día l2deMayo próximo, á las do-
c « de su mañana, se celebrará en la Ad
ministración de Hacienda de Guadalaja-
r * y en esta de mi cargo, sinmultánea-
mente, subasta pública para el arriendo 
de los derechos de Consumos, y recargos 
municipales, dela6 especies gravadas por 
**te impuesto, de las cor respondientes & 

los aguardientes, alcoholes y licores y 
recargos municipales sobre los'mismos y 
del gravamen sobre la sal, pertenecien
tes al término municipal de Guadalajara, 
porun remplazodctres años que empezará 
á contarse desde el l.° de Julio próximo 
bajo el tipo de 100 951,75 pesetas por de
rechos del Tesoro 2.018,44 pesetas de 
impuesto transitorio y 95,304,25 pesetas 
de Recargo municipal, por cada uno de 
los tres años y con sujeción al pliego de 
condiciones, que se encuentra de mani
fiesto en esta oficina. , 

Lo que se hace público por medio de 
este B o l k t í h o h u í a i . para conocimiento 
de los que intenten interesarse en la su
basta , á los que se hace presente que du
rante las horas de oficina de todo los dias 
hábiles, podrán examinar el referido plie
go de condiciones. 

Madrid 13 de Abril de 1898.=E¡ Ad
ministrador de Hacienda, Antonio Alva
rez 

229 . -x . 

Cédulas personales.—Circular 

Son muchos los Ayuntamientos de la 
provincia queno obstante las excitaciones 
de esta Administración han dejado de 
acusar recibo de la circular en que se les 
comunicaba instrucciones para formar el 
padrón de cédulas personales de 1898 99, 
y no han oumplimentado aún los preoep-
tos de otra que ordenaba el envío de las 
certificaciones referentes al recargo mu
nicipal, acordado imponer y resúmenes 
del número y categorías de cédulas ne 
cesarías encada término municipal, como 
previene la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884, y tiene recomendado la Superio
ridad. 

Dispuesta la Administración a que por 
concepto alguno dejen de observarse con 
exaotitud los preceptos reglamentarios á 
fin de que la oobranza de cédulas del 
ejercicio de 1898 99 se efectué como pro
cede desde i ."de Julio próximo, se dirige 
nuevamente á las Corporaciones munici
pales, esperando de su celo é interés en 
beneficio de los reousos del Tesoro, que 
dedicaran preferente atención al cumpli
miento del servicio mencionado, evitan
do que para lograrlo haya necesidad de 
utilizar la vía coercitiva. 

Madrid 12 de Abril de 1898.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, Antonio Al
varez. 229.—u. 

a y u n t a m i e n t o s 

ffecretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al público 
que D. José Batlle y Hernández, Director 
de la fabrica de electricidad de Chambe
rí, proyecta substituir una caldera, má
quina de vapor y dos dinamos por otro 
generador de 50 caballos de fuerza y dos 
dinamos para la producción de corriente 
en la fábrica de Ja calle de Trafalgar, nú
mero l,con accesorios á ladcLuohana,2i. 

Las personas que se consideren per
judicadas por esta substitución expon
drán por escrito ante la Alcaldía-Presi
dencia, durante el término de quinco dias 
á contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
con veniente. 

Madrid 11 de Abril de 1898.=*E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

227.—ra. 

El Excmo. Sr. Alcalde ha tenido á 
bien disponer se proceda á la venta en 
pública almoneda de 555 kilogramos/ie as
tillas de pino y 2.932 de cisco de retama 
que procedentes de un desahucio, se ha
llan depositados en el Almacén general 
de efectos de villa, calle de 8anta Engra
cia, cuyo acto tendrá lugar en el referido 
almacén el dia 21 del actual, á las once 
de su mafiana. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Abril de 1898.=E1 Se
cretario, Franoisco Ruano y Carriedo. 

227 —p. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Luis Romero y Amorós, Segundo 
Teniente del batallón de Cazadores, 
Ciudad Rodrigo núm. 7. 

Hallándome instruyendo expediente, 
contra el soldado regresado del Ejército 
de Cuba Jesús Blanchán Alaya, cuyo pa
radero se ignora, á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, en nombre 
de la I^ey requiero y de mi parre suplico, 
que por cuantos medios estén á su alcan
ce procedan á la busca y captura del ci
tado sujeto, y si fuese habido, lo pongan 
á mi disposición con toda seguridad en el 
cuartel del Rosario que ocupa este ba
tallón. 

Y para que llegue á notioia de todos, 
insértese en la Gaceta de Madrid y Bo lk-
ti k o f i c i a l de la provinoia. 

En Madrid á 30 de Marzo de 1898.= 
El Juez instructor, Luis Romero y Amo
rós.=Ante mi, El Secretario, Jacinto 
Campo. 222 - ) . 

J u z g a d o s ilc |i!¡iiM'M in\]&D';ia 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instanoia del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Que con 
fecha 23 de Ootubre del ano último, fa
lleció en esta Corte, calle de Mira el Rio 
Alta, núm 8, bajo. Doña EmiliaArenal y 
López, de oinouenta y un afios de edad, 
viuda, natural de estajmismaCorte, éhija 

222 
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de Narciso y Juana, sin queconstejhubiera 
otorgado testamento ni deiado ascedien-
tes, descedientes ó colaterales dentro del 
cuarto grado. Prevenido de oficio el Jui
cio de abintestato, he acordado anunciar 
aquel fallecimiento, llamándola los que se 
crean con derecho á la herencia, para 
que comparezcan anteeste Juzgadora re
clamarlo dentro de treinta días. 

Dado en Madrid á 9 Abril de 1898.=» 
Juan Francisco Ruíz.=Ante mí, José Ma
ría Tosca. 

CONGRESO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en fi del actual en el sumario 
que se instruye sobre robo, se cita al 
perjudicado ü. Juan de Dios Martínez, 
que habitaba en la Plaza del Ángel, nú
mero 20, para que comparezca en su sa. 
la audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de hacerle entrega de varios 
objetos; bajo apercibimiento de ser de-
olarado incurso en la multa de 15 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid 6 de Abril del898.=V.° B . # = 
Aguilera Meléndcz =EI Escribano, Li
cenciado Manuel Reyes. 

222.—g. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia fecha 9 del 
presente mes, dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, en el expediente pro
movido por D. Franoisco Rodríguez Al-
cain, sobre que se le declare en unión de 
su hermana Doña Carlota, y de su pri
ma hermana, Dona Joaquina Rodríguez 
Velasco, únicos y universales herederos 
abintestato de su tío D. Joaquín Rodrí
guez Pérez, natural de Socolinas, y ve
cino que fué de esta Corte; se ha acorda
do aegún expresa el articulo 984 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, llamar á los 
parientes ó lo» que se crean con igual ó 
meior derecho á la herencia, para que 
en el término de treinta dias, contados 
desd« la publicación de este edicto, en el 
último de los periódicos ofioiales en que 
se verifique, comparezcan á reclamarla 
en dicho Juzgado del Hospicio, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, y 
Escribanía del que refrenda. 

Madrid 12 de Abrilde 1898.=V. #B.*= 
El Sr. Juez, Ensebio Martin Ruiz.=EI 
Escribano actuario, Licenciado Pedro 

2 2 3 . - : Taracena. 
LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia y de instrucción de) dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
« Encarnación Martínez Valvera, natu
ral de esta Corte, htfa de Andrés y de 
Ramona, de treinta y ocho afios, casada, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta ds 
Madrid, comparezca en mi sala-audien
cia, sita en Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
practicar cierta diligencia en causa con
tra ella por lesiones, apercibida que de 
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no verificarlo, será deolarado rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
sefias personales son: estatura mediana, 
pelo castalios, ojos obscuros, nariz regu

lar, color cetrino, sin sefias particulares, 
y en el oaso de ser habida, la pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 5 de Abril de 1898.=J. Carlos 
y Alix.=El Escribano, Cirilo Librero. 

220.—I. 
PALACIO 

En el Juzgado de instrucción del dis

trito de Palacio se instruye sumario por 
suicidio de Eusebio González Díaz, hijo 
de Jenaro y María, natural de esta Cor

te, de oficio oolchonero y de ouarenta 
y tres aflos de edad, en cuyo sumario y 
en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, he aoordado que dentro del 
término de seis días comparezcan ante 
este Juzgado sito en la calle del General 
Castalios, número 1, los parientes más 
próximos de dicho Eusebio González 
Díaz con el fin de ofrecerles el procedi

miento. 
Y para que pueda tener lugar la pu

blicación de la presente cédula en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provínola, la firino 
en Madrid á 31 de Marzo 1898.=V. # B . ° = 
El 8r. Juez, Garaiuendi. = El Escribano, 
Antonio Ponoe de León. 

223.— h. 

En el sumario que se sigue en este 
Juzgado de instruclón del distrito de Pa

lacio, bajo el número de orden 185 del afio 
1897, contra Silvestre Montero por con

trabando de tabaoo aprendido en la ca

lle de Isabel la Católioa, se ha diotado 
sentencia que copiadas literalmente el en

cabezamiento y parte dispositiva dicen 
asi; 

«Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid \ l de Abril de 1898. El Sr. Don 
Eduardo Ruiz García de Hita. Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de la 
misma habiendo visto y examinado la 
presente oausa seguida de oficio, por con

trabando de tabaco, entre partes, de la 
una, como procesado Silvestre Montero, 
representado por su rebeldía con los Es

trados del Juzgado, y de la otra el sefior 
Abogado del Estado. 

Fallo que debo oondenar y condeno 
á Sitvesire Montero, al pago de la multa 
de 20 pesetas 25 céntimos, al de todas las 
costas procesales y de los gastos ocasio

nados en el juicio, sufriendo en su dia por 
insolvencia de aquella la prisión subsidia

ria que determina el art. 28 del citado 
Real decreto. Puesasipor esta misenten 
oir, que ademas de notificarse en Estra 
dos por la rebeldía del procesado, se in

sertará la cabeza y pie de la misma en la 
Gaceta y BOLETÍN O F I C I A L de esta Pro 
viñeta, para que pueda llegar á conocí 
miento del interesado, definitivamente 
juzgando, asi lo pronuncio, mando y fir

mo. =Eduardo Ruiz García de Hita. 
Publicación — Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. Eduardo 
Ruiz Garoia de Hita. Juez de instrución 
de distrito de Palaoio, estando celebran; 
do audionoia pública, que doy fé. Madrid 
4 de Abril de l898.=Anionio Ponce de 
León. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al procesado Silvestre Montero que 
se encuentra constituido en rebeldía y 

pueda tener conocimiento de la sentencia 
contra él diotada, expido la presente cé

dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid á 
5 de Abril de 1898 =El Escribano. AntO

nto Ponce de León. 
223—f. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta Corte, en el sumarlo que 
se instruye por hurto de un mantón á 
Rufina Perdiguero, ha acordado se cite 
y llame por medio de la presente cédula 
á Mariano N. (a) Ouüi, que dijo habitar 
en la calle de Guadalajara, núm. 6, y 
después se trasladó á la de Vargas, 14, 
con el fin de que dentro del término de 
seis días, contados desde la inserción de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de reoibirle la opor

tuna declaraoión; apercibido que de no 
comparecer le pararé el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Y con el fin de que se publique esta 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia expido la presente en Madrid 
á 9 de Abril de 1898.=E1 Escribano, 
Fernando Beltrán Aguado. 

223—g. 
UNIVERSIDAD 

D. Luis Ponoe de León y de la Higue

ra, Juez de primera instancia y de ins 
truoción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo á Ramón Seijo Iglesias, soltero, de 
veinticuatro afios, hijo de José y Josefa, 
natural de Maqma, partido judicial de 
Mondafledo, provincia de Lugo, herra

dor, que ha vivido San Vicente, 2, dupli

cado, para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en 1A Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien 
CÍA, sita en el Palaoio de los .Juzgados, 
oalle del General Castalios, con el objeto 
fie ser trasladado á la Cárcel celular de 
esta Corte, por estar decretada su prisión 
en causa que con otro se le sigue por 
robo; aperoíbido que d e no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

fuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 

á todas la.. Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se 
fias personales no constan, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi diaposición 
en este Juzgado. 

Madrid 2 de Abril de l898.=Lnis Pon

oe de León.=El Escribano, Felipe Gon

zález Bernabé. 222.—d. 
— , • 

D. Luis Ponoe de León y de La JbLigue

rol, Juez de primera instancia y de ins

trucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente, oito, llamo y empla

zo al procesado Federico Mufioz Sánohuz, 
que ha vivido en la calle de la Esperan

za, núm. 13, frutería, para que en el tér 
mino de diez dias, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi sala audiencia, sita en el Pala

cio de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, con el objeto de responder de 
los cargos que le resultan en la cAusa 

que se le sigue por estafa y ser reducido 
á prisión; apercibido que de no verificar

lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busoa del expresado sujeto, y en el oa

so de ser habido, lo pongan á mi disposi

ción en este Juzgado. 
Madrid 5 de Abril de l898.=Luis Pon

ce de León. = Felipe González Bernabé. 
222 . 0 

Juzgados municipales

INCLUSA 
En virtud de providencia diotada con 

esta feoha por el Sr. Juez municipal del 
distritodela Inclusadeesta Corléenla de
manda de juicio verbal interpuesto por 
D. Enrique Bratos, de esta veoindad con
tra D. Antonio Pernas Castan, cuyo ac
tual domicilio se ignora, sobre entrega de 
dos mantones de Manila, cuyo valor no 
excede de 250 pesetas, se cita al referido 
1). Antonio Pernas, para que comparezoa 
ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Esgrima, núm. 7, principal, el día 3 de 
Mayo próximo, y hora de las diez de su 
mafiaia, con los dooumentos, testigos ó 
demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL, expido ia presente que firmo en Ma
drid á 16 de Abril de 1898 =V.°B.°= 
Cristóbal Bordin =El Secretario, Fran
otsco Alvarez de Lara. 88. 

LATINA 
En virtud de providencia del 8r. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y lla
ma por término de cinco días a Benita 
Clemente Valiente, de cuarenta y dos 
aflos, natural de Cereceda, provincia de 
Salamanca, y que dijo vivir en el barrio 
délas Injurias, á fin de que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11 .prin
cipal, para la practicado una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibida que 
de no compareoer la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 21 Marzo de 1898.=V.« B • = 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretarlo, 
Licenciado Julián Fernández García. 

213.—p. 

En virtud d*» providencia del Sr. Dou 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munioi
pal del distrito de la Latina, se cita y lla
ma por término de cinco días, á Juan 
María Juanes, de veintitrés afios, natu 
ral de Monte, provinoia de Cuenca, y que 
dijo vivir en la calle de Quesada, 8, prin
cipal, á fin de que comparezca en la sa 
la audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas. núm. 11, prin 
cipal, para la práctica de una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 Marzo de 1898.=V 9 B.°= 
Luis Alvarez de Estrada.=El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández Garela. 

2 1 3 .  0 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y 
Наша por término de cinco dias a Fran
cisco González García, de veintisiete 
aflos, natural de Madrid, y que dijo vivir 
en la calle Moratines, 4, bajo, á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
eate Juzgado, sito en la calle de las Mal
donadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligeucia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Marzo l8i>8.=V.° B .
E = 

Laijs Alvar*» de Estrada.=E1 Secretario, 
licenciado. Julián Fernandez García. 

21L.g. 

Dirección general del Tesoro públí^ 
y ordenación general de pago» 

del Estado 

Habiéndose extraviado el reegua^ 
talonario expedido por la Caja general do 
Depósitos en 5 de Agosto de 1878, con 1 0 | 

números 71.369 de entrada y 4.939 de r e . 
gistro, correspondiente al constituido | 
favor del Ayuntamiento de Valdenianoo 
de la provinoia de Madrid, porelconcep. 
to de la teroera parte del 80 por LOQ ^ 
Propios, importante dicho depósito 591 
pesetas 26 céntimos, se previene á la p e r . 
«ona en cuyo poder se halle, que lo p r f t , 
senté en esta Dlreoión general; en la ¡i^. 
ligencia de que están tomadas las preoan. 
ciones oportunas para que no se entrega 
al referido depósito sino á su legitimo 
duefio, quedandodlcho resguardo <un nin. 
gún valor ni efeoto transourrido que sean 
dos meses, desde la publicación de est« 
anunoio en la Gaceta de Madrid y Bou 
riK OFICIAL de esta provincia, sin haber

lo presentado, con arreglo á lo dispuetto 
en el art. 41 del Reglamento de 23 do 
Agosto de 1893. 

Madrid 14 de Abril de l898.=EU)j. 
rector general. J . R. de Oya. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja greneral de 
Depósitos en 10 de Agosto de 1893 con 
los números 185.402 de entrada y 4>f».874 
de registro, correspondiente al consti

tuido á nombre de Dofia Francisca Vil

ches Lavandese, de su propiedad, par» 
garantir á D. Enrique Berrobianco» y 
Santos en el cargo de Proourador en Má

laga, á disposición del Presidente de la 
Audiencia del Territorio, importante di

cho depósito l .000 pesetas nominales en 
Deuda amortizable al 4 por 100, se prer 

viene á la persona en cuyo poder ae 
halle, que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legitimo duefio, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses, desdo 
la publicación de este anuncio en U 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, sin haberlo presentado 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
41 del Reglameuto de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 15 de Abril de 1898. =E1 Di

rector general, J . R. de Oya. 
87. 

Comisaria de guerra de Aranjuez 

Debiendo adquirirse harina de todo p* Q i 

lefia, cebada y paja, para la Factoría d» 
Subsistencias de este Cantón; y aceite dt 
oliva, petróleo y carbón vejetal para l» 
de Utensilios, se convoca A un concurso d« 
vendedores de artículos que tendrá luí*' 
en la Comisaria de guerra de este p u n W 

el dia 28 del corriente mes. á las diez o> 
la maflana, para la de Subsistencias» y * 
las once, para la de Utensilios, debieodo 
ser las proposiciones por escrito, reun* 
los artiouloa las condiciones reglado 0 1*" 
rias y presentar lo» vendedores mueatf* 
de lo que ofrezcan. 

Aranjuez 12 de Abril de 1898' 
Comisario de guerra. José J. Pardo. 
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